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Este documento es de carácter informativo, mediante el cual se selecciona y recopila una serie de datos asociados a las materias de interés y actualidad de la Administración Financiera 
del Sector Público, basado en el contenido del medio de publicación oficial de los actos de los Poderes Públicos de la República Bolivariana de Venezuela.  

SECCIONES  

EDITORIAL 
 

En esta edición del mes de Enero 2019, destacan las publicaciones del Decreto Constituyente sobre el Sistema Integral de 
Criptoactivos, la Resolución conjunta del Ministerio del Poder Popular de Planificación N° 001 y del Ministerio del Poder Popular 
de Economía y Finanzas N° 004, mediante la cual se fija el valor de la Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral Máximo y 
Mínimo (UCAU) en Bs.S 350, así como la Resolución N° 003 del Ministerio del Poder Popular de Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, mediante la cual se mencionan los entes adscritos a dicho Ministerio con indicación del monto de la participación 
accionaria de la Empresa del Estado, y de la conformación del patrimonio en los casos de los institutos públicos, institutos 
autónomos y fundaciones del Estado. 
 
Dentro de los sistemas que componen la Administración Financiera del Sector Público, de interés se dictaron la Providencia 
conjunta ONAPRE N° 001 y ONT N° 2019-002, mediante la cual se regula la captación, custodia y administración de las 
contribuciones destinadas a la seguridad social y de los recursos que se deriven de la gestión de Fondos Especiales y la 
Providencia ONT N° 2018-007, mediante la cual se autoriza a las Oficinas y Secciones Consulares a transferir los recursos 
financieros percibidos por las actuaciones Consulares, a las cuentas autorizadas para el manejo de Fondos en Avance y hacer 
uso de los mismos para el pago de compromisos debidamente autorizados por la Ley de Presupuesto. 
 
En el ámbito del Sistema Financiero, la SUDEASEG dicta la Providencia N° 2-00454, mediante la cual se dictan las normas que 
regulan la presentación de los estados financieros analíticos mensuales, anuales y al término de la inspección general de Ley 
por las empresas de seguros, autorizadas para operar en Venezuela. 
 
Como tema especial del mes, se desarrolla un extracto sucinto del Decreto Constituyente sobre el Sistema Integral de 
Criptoactivos (DCSIC) y de la Resolución conjunta N°001/004/2019 publicada en la G.O.R.B.V N° 41.596 de fecha 18 de enero 
de 2019 en la cual se fija el valor de la UCAU, así como una reseña de su evolución valorativa en el tiempo. 
 
Asimismo, se resaltan la creaciones de órganos y entes, la designaciones relevantes y de Cuentadantes, la aprobación de 
Recursos Adicionales, las Estructuras de Ejecución del Presupuesto de Gastos, los instrumentos dictados con relación al Sistema 
Aduanero y Tributario, de Bienes Públicos y del Sistema Bancario; así como los publicados por el Banco Central de Venezuela. 
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